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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL JUEVES 23 DE JUNIO DE 2022 

 Citación N° 012-2022-SA-FMVZ-UNAMBA 

El presidente del Consejo de Facultad solicita al Secretario Académico llame la asistencia de los 

consejeros de Facultad, estando presente Mtro. Max Escobedo Enríquez, MVZ. Valeriano 

Paucara Ocsa, Est. Henry Pedraza, con el quorum de reglamento el Presidente del Consejo de 

Facultad dio inicio a la sesión, pidiendo  la lectura del acta de la sesión anterior, el secretario 

académico da lectura al acta de fecha 25 de mayo de 2022, concluida la lectura del acta y sin 

observaciones a la misma, el Presidente del Consejo de Facultad a continuación da a conocer el 

DESPACHO:  

1. Aprobar expedientes aptos al Grado de Bachiller 

2. Propuesta de Contrata de Jefes de Práctica 

3. Carga Académica 2022-1 

4. Otros 

 

Otros:  

1. CARTA N° 125-2022-DDAMVZ-UNAMBA/USQG-Ab (21.06.2022). Remite solicitud de 

LICENCIA POR VACACIONES NO GOZADAS del 20 al 25 de junio de 2022, del Docente Dr. 

Oscar Elisbán Gómez Quispe.  

 

INFORMES: 

El presidente del Consejo de Facultad Mtro. Max Henry Escobedo Enríquez informa:  

- Propuesta para firma de convenio con Centro de Investigación y Capacitación Campesina – 

CICCA Abancay con quienes sostuvo reunión el jueves 23 de junio 2022, se llevará a cabo 

otra reunión el 30 de junio 2022 para detallar los términos en los que se firmará el 

Convenio, el cual se socializará con los docentes de la Facultad. 

- El Decano Mtro. Max Escobedo Enríquez, MSc. Virgilio Machaca Machaca, MVZ Valeriano 

Paucara Ocsa sostuvieron reunión con SERFOR Lima con el fin de establecer un convenio 

que viabilice realizar investigación en especies animales protegidos como la vicuña así 

como viabilizar los permisos necesarios para realizar actividades académicas en especies 

silvestres. 

- El Mtro. Max Escobedo Enríquez informa sobre algunas quejas verbales en determinadas 

asignaturas, así como las dificultades presentadas con algunas Clínicas Veterinarias de la 

ciudad de Abancay donde se realiza Prácticas Preprofesionales, las cuales se han superado 

y solucionado. 

- El Mtro. Max Escobedo Enríquez informa respecto al examen de suficiencia, sostuvo 

reunión con los 59 egresados inscritos quienes cursaron documento a SINEACE solicitando 

información sobre el perjuicio hacia la Facultad de MVZ en el Modelo de acreditación, 

estándar 23, cuya respuesta fue en el sentido que la Universidad establece, implementa 

mecanismos para la obtención del Título Profesional. Por otro lado, en reunión de docentes 
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se consultó a los docentes sobre el Examen de Suficiencia quienes manifestaron no 

participar en este Examen encargando al Decano que encargue a su vez al Director de 

Escuela Profesional de MVZ conforme una comisión para que presente una nueva 

propuesta conducente a la obtención del Título Profesional en MVZ sin perjuicio a la 

Facultad en el proceso de acreditación ni al de los egresados, indica además que el Dr. 

Nilton Gómez indicó abstenerse sobre el tema consultado.  

Asimismo,  sobre el examen de suficiencia al revisar la documentación presentada por los 

egresados, 56 se inscribieron fuera del cronograma establecido en la Directiva aprobados 

con Resolución 040-2022-CU-UNAMBA  y Resolución 077-2022-CU-UNAMBA, la que indica 

presentación de requisitos mínimos. Por ello, la Decanatura de la Facultad de MVZ ha 

dispuesto la devolución de los expedientes a Rectorado por no cumplir con lo establecido 

en el cronograma. 

 

PEDIDOS: 

- Mtro. Max Escobedo Enríquez solicita ratificar y ampliar encargaturas en Unidades 

Orgánicas y Secretaria Académica de la Facultad. 

- Mtro. Max Escobedo Enríquez solicita designar personal para atención en Biblioteca 

Especializada de la Facultad. 

- MSc. Liliam Bárcena solicita opinión técnica para corregir servicio de agua en la 

Facultad. 

 

AGENDA: 

1. Aprobación de expedientes aptos al Grado Académico de Bachiller en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia.  

a) Expediente apto al Grado Académico de Bachiller en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia de la egresada AGUILAR PANIURA OTILIA SUSANA, expediente RTD N° 2954-

2022 de fecha 08 de abril de 2022, DICTAMEN Nº 010-2022-DUGT-B-FMVZ-UNAMBA 
(25.05.22). 

b) Expediente apto al Grado Académico de Bachiller en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia del egresado VILLANUEVA VASQUEZ GONZALO MAURICIO, expediente 
RTD N° 4685-2022 de fecha 10 de junio de 2022, DICTAMEN Nº 011-2022-DUGT-B-
FMVZ-UNAMBA (21.06.2022). 

c) Expediente apto al Grado Académico de Bachiller en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia de la egresada CÁCERES VALENCIA MILUSKA, expediente RTD N° 4762-
2022 de fecha 15 de junio de 2022, DICTAMEN Nº 012-2022-DUGT-B-FMVZ-UNAMBA 
(21.06.2022). 

ACUERDO: por unanimidad aprobar los expedientes aptos al Grado Académico de 
Bachiller en Medicina Veterinaria y Zootecnia.  

 

2. Propuesta de Contrata de Jefes de Práctica 

a) CARTA Nª 173-2022-D-EAPMVZ-UNAMBA/VARR-Ab (21.06.2022). Propuesta de Jefe 
de Prácticas ante renuncia del Sr. Breiton Pérez Córdova. La propuesta para su 
reemplazo es: MVZ. Catherine Chipa Benites, con eficacia anticipada al inicio del 
semestre 2022 – I. 

ACUERDO: por unanimidad aprueba invitar a la MVZ Lize Catherine Chipa Benites en el 
Ítem/plaza Nº 27 con clasificación JP TC 40 horas a propuesta del Director de Escuela 
Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia con eficacia anticipada al inicio del 
semestre académico 2022-I. 
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3. Carga Académica 2022-1.  

a) CARTA N°122-2022-DDAMVZ-UNAMBA/USQG-Ab (20.06.2022). Remito Carga 
Académica lectiva 2022 I.  

ACUERDO: El Consejo de Facultad toma conocimiento del documento y contenido. 
Acuerda devolver el documento para que precise el nombre de Jefe de Práctica Invitado, 
conforme al acuerdo adoptado en el punto 2. 
  

4. Otros 

a) CARTA N° 125-2022-DDAMVZ-UNAMBA/USQG-Ab (21.06.2022). Remite solicitud de 
LICENCIA POR VACACIONES NO GOZADAS del 20 al 25 de junio de 2022, del Docente 
Dr. Oscar Elisbán Gómez Quispe. 

ACUERDO: por unanimidad aprobar la licencia solicitada a cuenta de periodo vacacional 
no gozadas de periodos anteriores  del docente Dr. Oscar Elisbán Gómez Qusipe.  

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Al pedido del Mtro. Max Henry Escobedo Enríquez Decano Interino, quien solicita 
ratificar y ampliar encargaturas en Unidades Orgánicas y Secretaria Académica de la 
Facultad:  

a. RATIFICAR y AMPLIAR, en las funciones de DIRECTOR DE LA ESCUELA ACADÉMICO 
PROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA – FMVZ – UNAMBA, al Dr. 
Víctor Alberto Ramos De La Riva, docente ordinario Principal a Tiempo Completo, 
por el periodo de noventa (90) días calendario. 

b. RATIFICAR y AMPLIAR en las funciones de DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA de la 
UNAMBA, al Docente Principal a Tiempo Completo Dr. Aldo Alím Valderrama Pomé 
por el periodo de noventa (90) días calendario. 

c. RATIFICAR y AMPLIAR en las funciones de DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA y REPRESENTANTE 
ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MICAELA BASTIDAS DE APURÍMAC al Ph.D. Oscar Elisbán Gómez Quispe, por el 
periodo de noventa (90) días calendario.  

d. RATIFICAR y AMPLIAR en las funciones de DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURÍMAC al 
MVZ. Víctor Raúl Cano Fuentes, docente Ordinario Asociado a tiempo completo, 
por el periodo de noventa (90) días calendario. 

e.  RATIFICAR y AMPLIAR en las funciones de DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GRADOS Y 
TÍTULOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURÍMAC a la MSc. Gizely Alva 
Villavicencio, docente Ordinario Auxiliar a tiempo completo, por el periodo de 
noventa (90) días calendario. 

f. RATIFICAR y AMPLIAR en las funciones de SECRETARIA ACADÉMICA DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURÍMAC a la MSc. Liliam Rocío Bárcena 
Rodríguez, docente Ordinario Asociado a tiempo completo, por el periodo de 
noventa (90) días calendario.  

ACUERDO: por unanimidad el Consejo de Facultad en pleno acuerda RATIFICAR y 
AMPLIAR, en las funciones que desempeñan en cada Unidad Orgánica así como en 
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Secretaría Académica de la Facultad a los docentes referidos en párrafos precedentes 
por el periodo de noventa (90) días calendario, a partir del 25 de junio hasta el 22 de 
setiembre de 2022. 

2. Al pedido del Mtro. Max Henry Escobedo, quien solicita designar personal para atención 
en Biblioteca Especializada de la Facultad. Al respecto informa que al requerimiento del 
Director de Escuela Académico Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia se 
asigne personal para atención en Biblioteca Especializada de la Facultad, debido a que 
no hay personal para que cumpla dicha función han coordinado el Decano, Director de 
Departamento de MVZ y Director de Escuela Académico Profesional de MVZ que de 
manera temporal el personal que cumple funciones de secretaria en el Departamento 
Académico Srta. Mariela Sánchez Córdova apoye en la Atención de la Biblioteca 
Especializada y la Sra. Maruja Valderrama Ventura quien cumple funciones de secretaria 
en Dirección de Escuela de MVZ apoye en la misma función en la Dirección de 
Departamento Académico de MVZ. 

ACUERDO: por unanimidad se acuerda encargar al Decano de la Facultad comunique y 
solicite a la Oficina de Recursos Humanos de la UNAMBA la rotación temporal de 
personal secretaria del Departamento Académico a Biblioteca Especializada de la 
Facultad de MVZ para garantizar la marcha académica y brindar este servicio de 
Biblioteca a los estudiantes, asimismo se solicite que la secretaria de Dirección de 
Escuela de MVZ Sra. Maruja Valderrama Ventura apoye en la misma función en la 
Dirección de Departamento Académico. 

3. Al pedido de MSc. Liliam Bárcena quien solicita opinión técnica para corregir servicio de 
agua en el Facultad. 

ACUERDO: por unanimidad se acuerda encargar al Decano de la Facultad solicite a 
EMUSAP – Abancay un informe técnico para corregir averías continuas que se presentan 
en instalaciones de agua dentro de las instalaciones de la Facultad de MVZ. 

Sin más participaciones, ni más puntos que tratar, se dio por concluida la sesión. 

  


